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18 sindicatos se crearon en la región del Biobío el 
año 2020, según datos de la Dirección del Tra-
bajo y entregados por la seremi del ramo.

SEGÚN DATOS DE LA DTEdgardo Mora Cerda 
edgardo.mora@diarioconcepcion.cl

La cifra más alta de los últimos 
4 años tuvo la Región del Biobío, 
durante el 2024, en cuanto a la 
creación de sindicatos, según da-
tos de la Dirección del Trabajo 
entregados por el Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social. 

En concreto, el año pasado se 
crearon 83 sindicatos, mientras 
que en 2023 fueron 72; en 2022, 
68; 2021, 47; y 18 organizaciones 
en 2020, constatándose en un 
avance sostenido en el periodo 
revisado. 

Sandra Quintana, seremi del 
Trabajo y Previsión Social de Bio-
bío confirmó  que “en la región 
del Biobío, durante 2024, se cons-
tituyeron 83 nuevos sindicatos” y 
que “en Chile existe la libertad sin-
dical como un derecho funda-
mental que faculta a los trabaja-
dores a organizarse en sindicatos 
ejerciendo acciones y promoción 

Biobío registró el 
número más alto en 
creación de sindicatos 
de los últimos 4 años
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Cifra regional pasó de 18 a 83 en el periodo revisado. Seremi 
del ramo y Mesa por la Defensa del Empleo Regional 
abordaron las principales incidencias del aumento. 

sindical sin impedimentos y solo 
con la condición de apegarse a la 
ley y sus propios estatutos. Dicho 
esto, y analizando el aumento 
constante de la creación de nue-
vos sindicatos en estos últimos 
años, se pueden establecer algu-
nas consideraciones importantes 
para su promoción y formación”. 

En línea con lo anterior, Quin-
tana explicó que “poco a poco se 
ha ido perdiendo el miedo a la 
sindicalización en que los traba-
jadores han ido comprendiendo 
que las organizaciones sindica-
les son una necesidad en el mun-
do del trabajo, sobre todo, en la 
defensa de sus derechos y ha ha-
bido también mayor difusión 
acerca de la importancia de la ne-
gociación colectiva como instru-
mento para lograr mejoras prin-
cipalmente salariales y beneficios 
colectivos que les permitan avan-
zar en mejores condiciones en el 
mundo del trabajo”. 

Por otra parte, desde el Gobier-
no indicaron también que “hay 
empleadores que asumen favora-
blemente la creación de sindica-
tos y otros no tanto, pero cuando 
hay sindicatos, se tiene un inter-
locutor que representa el sentir de 
los trabajadores y, en los casos fa-
vorables, logran relaciones labo-
rales de convivencia sana lo que, 
finalmente, esto fortalece a la or-
ganización de los sindicatos pero 
también a la empresa”. 

 
Legislación favorable 

Entre los puntos relevados por 
Sandra Quintana, están los que 
tienen que ver con que en los úl-
timos años, la creación de los sin-
dicatos se ha visto favorecida por 
la legislación “que ha ido empode-
rando a la organización misma 
pero también a los trabajadores, 
logrando, a través de estas nego-
ciaciones colectivas, incidir en la 
toma de decisiones de las empre-
sas, llegando a acuerdos como 
por ejemplo, la ley de 40 horas, 
donde frente a la extensión de las 
jornadas y jornadas excepciona-
les, que, cuando se solicitan, de-
ben contar con la aprobación de 
los sindicatos”. 

Otro ejemplo, en la mirada de la 
seremi del Trabajo “es el caso de la 
Ley Karin, que promueve lugares 
de trabajo libre de violencia en 
que también los sindicatos pue-
den opinar para ayudar para la 
protección de sus trabajadores, 
entonces, hay muchas materias 
en que los sindicatos inciden y que 
tienen que ver, además, con la sa-
lud; seguridad laboral; capacita-
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